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No se tiene en cuenta el acto de notificación por aviso. Lo anterior, debido a que los 

términos judiciales estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 

de junio de 20201. En este sentido, enviado el citatorio el18 de marzo de 2020, los cinco 

(5) días para lograr la comparecencia vencían el 7 de julio de 2020, pero el aviso fue 

entregado el 4 de julio de 2020, esto es, antes de tiempo.  

 

Por lo anterior se insta a la demandante para que efectúe nuevamente el trámite de 

notificación por aviso, advirtiendo a su contraparte que el medio de comunicación con 

esta sede judicial no es el despacho físico ubicado en el Edifico Hernando Morales 

Molina, sino que la comunicación deberá surtirse a través del correo electrónico 

cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE2 
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1 Con las salvedades de algunos trámites que se reanudaron antes, pero que no aplican en este caso. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 058 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
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